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CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES EL ESTADO DE DERECHO

Conceptos Jurídicos Fundamentales  Relación Jurídica EL ORIGEN DEL ESTADO MODERNO DERECHO Y ESTADO CONSTITUCIÓN DEL ESTADO 

son son es estos es

Instrumentos o herramientas imprescindibles para el
estudio y la práctica del derecho

Relaciones
sociales

Valores jurídicos Una asociación de 
dominio institucional 

No pueden ser confundidos 

también se distinguen por
que son 

se basa en 
ya que 

esta debe contar Que puedan ser empleados en casi todas las
explicaciones que se desarrollan en las distintas
ramas del derecho.

 Algunos términos primitivos. hechos Jurídicos Actos  Jurídicos Negocio Jurídico
Normas jurídicas que fundamentan, 
justifican y orientan críticamente al 
resto del ordenamiento.

Valores que tienen  
fundamento racional
 y empírico

la fuerza
El derecho necesita 
al Estado para aplicarse 

El poder del Estado requiere al 
derecho para legitimarse

con los ciertos elementos
se define como efectos Jurídicos son es muy importante porque

Principales valores jurídicos 
plantea problemas en torno a LOS ELEMENTOS DEL ESTADO

ESTADO DE DERECHO Y SU EVOLUCIÓN 

Son los que el ser humano realiza 
de forma voluntaria 

es el fundamento del contrato y 
del testamento y está garantizado
por el principio de la autonomía de la voluntad.

LIBERTAD JUSTICIA 
LA LEGITIMIDAD DEL PODER DEL ESTADO son 

es 

estos 
se clasifican en 

tiene relación con 
es portura de (Simónides)

se dirige hacia TERRITORIO PODER Y LA CULTURA 

Una vara de medir ideal 
de las actuaciones de las 
instituciones públicas

No son de voluntad humana 
unilateral bilateral

EL DERECHO SUBJETIVO
El primer derecho
fundametal de la 
persona

Autonomía,
aucencia de 
vínculos, etc.

Darle a cada uno lo 
que le corresponde 

fines valiosos es se constituye por es se construye por

debe 

Se subdivide en contrato y convenio. Dos o más voluntades 
que buscan efectos jurídicos
 diversos entre sí

que es 
SOLIDARIDAD 

SEGURIDAD JURÍDICA 

asume tres formas La porción del espacio
en que el Estado ejercita
su poder

Un espacio tridimensional 
que integra la superficie 
y el subsuelo

Los seres humanos que 
pertenecen a un Estado

La capacidad que tiene un individuo 
para afectar el comportamiento
de otro

Elementos ideales y reales 

Asegurar la efectividad de un sistema legal.

Un sentido individualista y liberal
BIEN COMUM 

se entiende como

legitimidad 
carismática

legitimidad
tradicional 

legitimidad
tradicional o 
racional 

estos 
tiene 

LOS CIUDADANOS RESPETAN LAS 
NORMAS DE SU PAÍS PORQUE 

las personas cuántan con 

que nos lleva al Protección personal y
seguridad ciudadana

para que puedan valorarse 
cómo legítimas deben 

Se hallan sometidos 
a la autoridad política 
del Estado

Una ventaja a favor de quien
lo tiene y una desventaja
para el sometido.

Tienen noción de su importancia Están orientadas a
salvaguardar sus derechos

derechos y obligaciones 

DEBER JURÍDICO 
IGUALDAD

Contener determinadas calidades

los poderes más usuales son 

tipos de razones para 
obedecer al derecho:

es 
puede ser 

Poder 
económico 

Poder 
ideológico 

Poder 
político

razones legales razones prudenciales razones morales

La Capacidad Jurídica y Competencia la competencia 

La obligación moral Indirectamente establecido 
en una norma jurídica Material Formal

ya que  por son 

la capacidad puede ser de En materia penal es Se manifiesta en el 
derecho público y 
corresponde a las 
autoridades.

es el es la 

El ciudadano está obligada 
a obedecerla

Los costos que supone la 
infracción a las normas

voluntarias y libres

 Goce Ejercicio Se relaciona con: Es la facultad para regular
 jurídicamente la conducta
de los demás.

Equilibrio de bienes
 y situaciones
 económicas

igualdad ante
la ley

por qué por qué La edad El raciocinio El control de la conducta

para que un individuo dicte 
normas validas

Tienen capacidad de goce 
pero no de ejercicio

Se pueden ejercitar 
directamente por las personas. 

Al contar con estas aptitudes 
"se concideran responsables 
de sus actos"

Debe estar autorizado 

en el ámbito penal
tenemos a 

Acción Antijurídica y Sanción

Se concidera acción Antijurídica cuando 

Viola ciertas normas prohibitivas subyacentes a las
normas que estipulan penas. (actos ilícitos)

ejemplo 

Situación típica del derecho penal 

sanción 

es tipos de sanciones

La consecuencia o el 
castigo 

Morales Sociales Jurídicas 

se produce por 

la inobservancia 

Un individuo es 
responsable cuando 

Es susceptible de ser sancionado

acontecimientos — instantáneos

Producen

son realizados por

PERSONAS JURÍDICAS 

que producen 

la 

POBLACIÓN 

tomando en cuenta el

El conjunto de normas 
fundamentales y 
superiores del 
ordenamiento.


